RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000634, Ent. N° 1204/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con la Contratación Directa Nº 15191/13 para obras de acondicionamiento de los espacios exteriores en la terminal de pasajeros del puerto de Salto; 

RESULTANDO: 1) que la Gerencia General, por Resolución GG                Nº 129/2013 dispuso declarar frustrada la Licitación Abreviada Nº 14541 con idéntico objeto que la contratación de referencia, debido a que las ofertas que se presentaron al llamado no cumplieron con lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares. En consecuencia, se decidió realizar un nuevo llamado al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF denominado Contratación Directa 15191/13;

2) que la Gerencia General, por Resolución GG            Nº 428/13 del 03.12.13, dispuso adjudicar a Stiler S.A. por un monto básico de $ 5:939.693 más IVA, sin imprevistos, más un monto total de mano de Obra de $ 909.434;

3) que se desprende de las actuaciones (no constan en los presentes obrados) que Mikodal S.A. interpuso recursos de revocación ante la Gerencia General, jerárquico ante el Directorio y de anulación ante el Poder Ejecutivo en forma conjunta y subsidiaria, aduciendo, en esencia, que la Resolución GG 428/13 viola el principio de estricto cumplimiento del Pliego que rigió el llamado así como el principio de igualdad de los oferentes, en razón de que la oferta de Stiler S.A. no estipuló la marca de pintura y no brindó información referente a las especies vegetales, incumpliendo lo preceptuado por el Punto 4 (observaciones) del Anexo A de la Memoria descriptiva y constructiva del referido Pliego;

4) que la Gerencia General, mediante Resolución      Nº 178/14 de fecha 19.05.14, dispuso desestimar el recurso de revocación interpuesto y confirmar el acto impugnado, fundamentando el pronunciamiento en que, las objeciones planteadas por la recurrente, no constituyen desviaciones de las normas legales ni reglamentarias, ni del Pliego de Condiciones de entidad tal, que signifiquen una vulneración de los principios invocados; 

5) que asimismo, el Directorio por Resolución                 Nº 303/3.730 de fecha 16.06.14, dispuso desestimar el recurso jerárquico, confirmar el acto impugnado, levantar el efecto suspensivo para evitar graves perjuicios a la Administración de acuerdo con lo estipulado por el Artículo 73 del TOCAF y franquear el recurso de anulación;
6) que la Contadora Delegada, con fecha 05.08.14, acordó observar el gasto porque se contravino lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF al  imputarse el mismo a grupo contable sin disponibilidad presupuestal suficiente;

7) que la Gerencia General, por Resolución 261/2014 de fecha 05.08.14, reiteró el gasto aduciendo que la obra es necesaria. Ante ello la Contadora Delegada intervino el gasto por reiteración;

8) que la División Mantenimiento, con fecha 30.12.14 informó que:

8.1) resulta necesario gestionar una ampliación para realizar obras que permitan incorporar una mayor superficie de pavimento peatonal y de circulación vehicular, hasta su conexión con la calzada, en la salida hacia la calle 19 de abril y contar con mayor iluminación en senda peatonales y vehiculares así como en los accesos al recinto; 

8.2) la empresa Stiler prestó su conformidad para proceder a la ampliación y presentó presupuesto para las obras a realizarse con valores razonables para el medio y el mercado al momento actual; 

8.3) el presupuesto total significaría un 31,3% de ampliación del precio de obra, y un 38,4% de ampliación de monto imponible;

9) que el Directorio, por Resolución Nº 19/3.758 de fecha 20.01.15, dispuso: 

9.1) ampliar la contratación de referencia por un monto $ 2.268.111,10 IVA incluido, a valores básicos equivalente a un 31,3% del monto de la misma; 

9.2) ampliar en un 38,4% hasta un máximo de $ 349.331,34 a valores básicos, el monto de la mano de obra gravada por la Ley 14.411, sobre la cual la ANP pagará los aportes por leyes sociales que son de cargo del propietario y superado lo cual le serán debitados al Contratista;

9.3) efectuar una reserva presupuestal del 15% del monto de cada uno de los conceptos antes indicados para atender eventuales trabajos imprevistos durante el desarrollo de las obras adicionales;  

9.4) ampliar el plazo de obra en un 37,5% del plazo original de 120 días calendario;

10) que este Tribunal, por Oficio de fecha 02.02.15, solicitó al Organismo que remitiera los antecedentes de la contratación, para poder contar con la información necesaria para expedirse sobre la ampliación, lo cual, se cumplió en la oportunidad;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta encuadra dentro de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, en tanto no se superaron los topes previstos por la norma, se mantienen las condiciones y modalidades del contrato original y se recabó la conformidad previa de la firma adjudicataria;  

2) que una vez que el Poder Ejecutivo resuelva el recurso de anulación, los recursos interpuestos deberán ser remitidos a este Tribunal a efectos de que pueda expedirse sobre los mismos, en cumplimiento de lo preceptuado por el Artículo 73 del TOCAF (Resultando 3);

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto derivado de la ampliación, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones
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